
PASOS A SEGUIR PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO

Para obtener un certificado de firma electrónica debemos acceder a la página www.ceres.fnmt.es 

y seguir los tres pasos que se indican a continuación: 

1.   Solicitud del certificado. 
2.   Acreditación de la identidad mediante personación física en el Departamento de 

Informática de la Diputación Provincial de Teruel.
3.   Descarga del certificado desde Internet. 
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Para realizar estos tres pasos, primeramente se ha de seleccionar el canal “Ciudadanos” y luego el 
apartado “Obtener el certificado”. A partir de aquí, aparecerá en el margen izquierdo un menú con 
los pasos indicados anteriormente, pasos que hemos de seguir uno a uno y en el orden indicado. 
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Paso 1: Solicitud del certificado 

Para realizar el primer punto, seleccionaremos “Solicitud del certificado” (margen izquierdo de la 
pantalla).

Es posible que en el navegador nos aparezca lo siguiente (si  no nos aparece pasaremos a la 
página siguiente del manual):

Hacemos click con el botón derecho y seleccionamos “Ejecutar complemento”:

Seleccionamos ejecutar.
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Una vez cumplimentada la casilla del NIF, al enviar la petición le aparecerá un aviso informándole 
de la solicitud del certificado, seleccione la opción “SI”. 
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El paso siguiente le mostrará la pantalla de creación de claves y del nivel de seguridad. 

Una vez seleccionado el nivel de seguridad y aceptado el mismo, le aparecerá en la pantalla el 
código de solicitud asociado a su certificado, que deberá imprimir o apuntar para dirigirse a la 
Diputación Provincial de Teruel. 
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Paso 2: Acreditación de la identidad mediante personación física en una oficina 
de registro. 

Con el código de solicitud obtenido en el punto anterior, y el documento identificativo (DNI, NIE. 
pasaporte), deberá presentarse en el Departamento de Informática de la Diputación Provincial de 
Teruel. 

No hay que olvidar que al acudir a la oficina de registro es imprescindible llevar: 

   DNI o tarjeta de residencia (NIE) o pasaporte 
   Código de solicitud del certificado (paso 1) 

Con el fin de garantizar el nivel de seguridad del sistema y para obtener la identidad del titular del 
certificado, el registro de usuario es necesariamente presencial. Sin este registro presencial, no 
tendría mucha credibilidad la identidad del titular o firmante de un certificado. 
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Paso 3: Descarga del certificado.

Una vez que haya acudido al Departamento de Informática con el código de solicitud obtenido en 
el paso 1 y haya acreditado su identidad, podrá descargar su certificado desde la página web, y sin 
que medie ningún aviso o notificación. 

Puede descargar el certificado desde la pantalla que se le mostrará al pulsar la opción “Descarga 
del certificado”.

Para ello necesita el código de solicitud obtenido en el paso 1 y su NIF o NIE. 

Nota: NO hay que tener conectado ni la tarjeta ni el token.

Al pulsar el botón “Enviar petición” el certificado se instalará automáticamente en su ordenador o 
tarjeta si así lo solicitó en el paso 1. Si todo va bien, le aparecerá un mensaje informándole de ello.

Para que la instalación del certificado funcione correctamente, hay que hacerlo desde el mismo 
ordenador y con el mismo usuario que se realizó el paso 1. 

En el  caso de que la  cumplimentación se haya realizado de forma incorrecta el  navegador le 
mostrará una página informándole del error y deberá cumplimentar de nuevo los datos.
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Comprobación

Para comprobar si la descarga del certificado ha sido correcta:

• Vaya al menú “Herramientas” del Navegador (Internet Explorer) y seleccione “Opciones de 
Internet”

• Seleccione la pestaña “Contenido” y pulse el botón “Certificados”
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• A continuación, en la pestaña “Personal” aparecerá una entrada con su nombre

• Seleccione la fila en la que aparece su nombre y pulse el botón “Ver” para leer información 
sobre su certificado,  entre otros  datos que el  emisor  del  certificado es  FNMT (Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre).

A partir  de este momento usted podrá utilizar su certificado en las aplicaciones puestas a su 
disposición por los Organismos Públicos y las empresas.
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